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D iversos m otivos dan lugar, en diferentes o casion es , a destrucciones, totales 
o  parciales, de los arch ivos públicos.

Tanto por los  respetables intereses que en e llos  depositaron la garantía de 
su constancia y custodia , co m o  por el a co p io  de antecedentes, referencias y prue­
bas que pueden aportar al acervo  de la historia y cultura del país, al E stado, en 
primer término, y a los ciudadanos todos, después, conviene su con servación ; 
lo  que im plica la necesidad de reconstru irlos cuando sufran deterioro, destruc­
ción , robo  o  extravío.

La reconstrucción  no puede confiarse a la iniciativa particular ni debe tam­
p o co  e n co m e n d a rse -la  form a de llevarla a e f e c t o -a i  arbitrio del funcionario. 
Es una atribución de índole esencialm ente pública y es, por consigu iente, el E s­
tado, mediante su s adecu ados órga n os  de Poder, el que ha de dictar la norma 
en la oportunidad, que a él incum be apreciar, y con  la generalidad que el ca so  
requiere, a fin de imprimir unidad orgánica a la función  y de establecer la re­
gla que resuelva no so lo  la n ecesidad presente, sino también la que el porvenir 

pueda ofrecer.
En el sistem a legislativo español encontram os atendida la necesidad de que 

se trata en m ú lt ip le s .ca s o s . Basta recordar, parq dem ostrarlo, las siguientes 
d isp osicion es , entre ofras m uchas: para la reconstrucción  de P ro toco los  dete­
r iorados o  destruidos, el artículo 59 de la ley del Notariado (28 de M ayo de 1862) 
y los  artícu los 279 y 280 de su Reglam ento (8 de A g osto  de 1955); para la re­
constitución  de los  R egistros C iviles, los  R. R. D. D. de 12 de Enero y 6 de N o ­
viem bre d e ‘ 1876 y  la Instrucción del m ism o 12 de Enero del propio año; para la 
reconstitución de los  R egistros de la P ropiedad, la ley de 15 de A g osto  de 1875; 

etcétera. • .
En cam bio, no existe d isp osición  géneral que prevenga la reconstitución de 

los arch ivos judiciales ni, por tanto, de los  autos en tram itación, as í dé la juris­
d icción  civil, c o m o  de la crim inal, de la contencioso-adm inistrativa y de la que 
pudiéram os llamar gubernativa y disciplinaria, fcuando en alguna ocasión  se pre­
sentó la necesidad , se  d ió  la d isp osición  que se con sideró  oportuna para resolver­
la; pero referida a ca so  enteramente con creto , co m o  ocu rrió  con  la ley de 15 de 
Febrero de 1955 (G aceta del 16). '

E sto revela que el problem a queda en pie; puesto que no hay m edio para poder 
actualmente reconstituir ninguna clase  de autos desaparecidos o  destruidos y pues­
to que— repetim os— ese m edio ha de ser legal; esto es , que no puede fabricarlo el

criterio de ningún Juez o  Tribunal.
Y co m o  pueden ser m uchos los  c a so s  en que sea justo abrir la puerta de la po­

sibilidad al reconocim iento de intereses, tanto públicos co m o  particulares, que hoy 
no pueden alcanzarlo por haber desaparecido lo s  pleitos o  cau sas en que la preten­
sión  se ventilaba, postulam os, co m o  medida de buena Adm inistración de Justicia, 
una d isp osición  que autorice y regule la reconstitución  de las actuaciones judicia­
les desaparecidas, con  aquellas garantías y reservas que se  estimen convenientes 
en atención a las circunstancias por las que España atraviesa.
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A B O G A D O S AVIACION
Constitución de la Junta de G obiern o 

del C o leg io  de A b oga d os  de Guadalaja- 
ra. O . (Justicia) 29 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 50).

ADUANAS
D erechos arancelarios reducidos para 

la segunda quincena del m es actual. 
O . (h acienda) 15 Septiem bre 1957 (G a ­
cela 16).

R ecargo de derechos de arancel du­
rante la 5.* decena del m es actual. O. 
(H acienda) 19 Septiem bre 1957 (G ace ­
la 20) y durante la 1." decena de O ctubre 
O. (Hacienda) 29 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 50).

Prórroga de seis m eses para la reex­
portación de envases im portados tem po­
ralmente. O . (H acienda) 25 Septiem bre 
1957 (G . 25).

AGRICULTURA
C on d ic ion es y derecho de su fragio 

para elección  de los  m iem bros del C on ­
se jo  de Adm inistración de la Central de 
Exportación de A grios. O . (H acienda) 15 
Septiem bre 1957 (G . 17).

N orm as para la defensa de los  intere­
se s  v itivin ícolas. O . (Agricultura)25 S ep ­
tiembre 1957 (G . 24).

N orm as para los  productores de uva 
de la M ancha, a fin de regular las tran­
sa ccion es . O . (Agricultura) 25 Septiem ­
bre 1957 (G . 28).

AUTOMOVILES
N orm as para dism inuir la utilización 

de autom óviles oficia les en las depen­
dencias del M inisterio de C om un ica­
c ion es , Transportes y O bras Públices. 
O . (C om u n icacion es) 10 Septiem bre 1957 
(G . 16).

Para la convocatoria  de A lum nos Pi­
lotos de Aviación  Militar los  solicitan­
tes habrán de ser m ayores de 18 y  me­
nores de 24 añ os. O . (D efensa) 14 S ep ­
tiembre 1957 (G . 16).

C on d ic ion es m ínim as para que los 
Sargentos p ilotos asciendan a Tenien­
tes. D. (D efensa) 25 Septiem bre 1957 
(G . 24).

C on d ic ion es  para un cu rso  de Espe­
cialistas A rm eros de A viación  Militar. 
O. (Defensa.) 26 Septiem bre 1957 (G a­
ceta 29).

AYUNTAMIENTOS
Instrucciones a los  C o n se jo s  Muni­

cipales para la rotulación de las calles 
y plazas. O. (G obernación,) 22 Septiem ­
bre 1957 (G . 25), reproducida rectificada 
en Ci. 24.

BANCOS
Las d ireccion es de los  B ancos que 

hayan recib ido orden de retención con ­
tra cajas de alquiler o  depósitos de alha­
jas, requerirán la presencia del A pode­
rado correspondiente de la D irección 
General de la Caja de R eparaciones. 
O . (H acienda) 17 Septiem bre 1957 (G a­
ceta 19).

CARABINEROS
N orm as para la reclam ación y distri­

bución de devengos al personal de las 
Unidades de C arabineros. O . (H acien­
da) 11 Septiem bre 1957 (G . 18).

Norberto Ferrer Calduch
f i B O O ñ D O

C a s a s  S a l a ,  5 ,  2.® C a s t e l ló n

Ayuntamiento de Madrid



4 I U S T I C I A
COMERCIO

Aclaración  de la O. 17 A g osto  1957 
sobre  norm as para la intervención de 
lo s  establecim ientos com ercia les e in­
dustriales. O . (H acienda) 16 Septiem ­
bre 1957 (G . 22), rectificada G . 29.

Régimen de exportación de las ex­
plotaciones pesqueras del Mar M enor. 
O . (H acienda) 21 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 24).

P recios  m áxim os de los  artículos que 
se expresan tanto para el productor 
co m o  para los  consum idores. O . (Pre­
sidencia ) 27 Septiem bre 1957 (G a ce ­
ta 28).

CONTRABANDO
C o m o  aclaración  a las O. O . 20 y 29 

O ctubre 1956 y D. 6 A g osto  1957, se  d is ­
pone que la com petencia para instruir 
lo s  sum arios sob re  exportación o  te­
nencia ilícita de metales y piedras pre­
c io sa s  correspon de en todo el territo­
rio N acional al Juzgado Especial sobre  
evasión  de capitales que actuará com o  
se expresa. O . (Presidencia) 18 S e p ­
tiembre 1957 (G . 20), rectificada en G a­
ceta 21.

CONTRIBUCIONES
Repartimiento de la C ontribución  te­

rritorial para el e jercicio  de 1958. O. 
(H acienda) 10 A g osto  1957 (G . 18 S ep ­
tiembre).

Instrucciones a lo s  recaudadores para 
hacer efectivos los  descubiertos, con  
recargo, de los  contribuyentes y deudo­
res a la Hacienda Pública con form e al 
D. 15 Julio 1957. O . (H acienda) 22 S ep ­
tiembre 1957 (G . 50).

ALFONSO GIL MATlES
ABOGADO

Castellón

COOPERATIVAS
Form alidades para la constitución  de 

C ooperativas agríco las. O. (Trabajo), 17 
Septiem bre 1957 (G . 21).

CORREOS
H oras de Oficina en lo s  O rgan ism os 

Centrales de C orreos . O . (C om un ica­
ciones) 16 Septiem bre 1957 (G . 21).

Anulación de los  a sce n so s  con ced i­
d o s  desde el 18 Julio 1956 a los fu ncio­
narios de C o rre o s  y T elégra fos que se 
cuentrentren en zona fa cc iosa . O . (C o ­
m unicaciones) 15 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 21).

Tarifas de sobreportes aéreos para 
la correspondencia  en avión . O . (C o ­
m unicaciones) 11 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 25).

CUENTAS
CORRIENTES

Prórroga hasta el 15 de O ctubre de 
las d isp os ic ion es  sobre  restricciones 
en el u so  de cuentas corrientes y depó­
sitos. O . (Hacienda 14 Septiem bre 1957 
(G . 16).

FINCAS URBANAS
C onstitución  de una C om isión  g es­

tora para la d irección , funcionam iento 
y adm inistración de la Cámara Oficia 1 
de la Propiedad Urbana de C uenca. O . 
(T rabajo) 24 Septiem bre 1957 (G ace ­
ta 28).

FRANQUICIA
C on cesión  de franquicia postal a la 

D elegación  en Cataluña de la O . C . E. 
A. R., O . (H acienda) 11 Septiem bre 1957
(G . 16).

Id. a la Inspección  de la Defensa E s­
pecial conra A eronaves del Ejército del 
Este y a la Jefatura local de la misma en 
Barcelona. O . (H acienda) 11 Septiem bre 
1957 (G . 16).
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J ü  S T I C I A 5
C on cesión  de franquicia postal al de­

partamento especial de Inform ación del 
Estado en Cataluña. O . (H acienda) 11 
Septiem bre 1957 (O . 16).

FUNCIONARIOS
Prórroga del plazo para que los fun­

cionarios en situación activa o  de pasi­
v o s  residentes en Madrid se desplacen 
a los destinos que se  les señalen. O . 
(P residencia) 25 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 24).

GUARDIA NACIONAL 
REPUBLICANA

N orm as para pasar la revista admi­
nistrativa correspondiente a O ctubre pró­
xim o. O . (G obernación ) 29 Septiem bre 
1957 (G . 50).

HACIENDA
La D elegación de Hacienda da Z ara­

goza residirá accidentalm ente en C a s- 
pe. O. (H acienda) 21 Septiem bre 1957 
(O . 24),

Se suspende temporalmente en Ma­
drid la presentación y co b ro  de los  de­
rech os de los  tenedores de e fectos pú­
blicos y se prohíbe el reconocim iento 
de pensiones extraordinarias a los  fa­
miliares de víctim as de guerra por la 
Delegación de Hacienda de Madrid. O . 
(H acienda) 25 Septiem bre 1957 (G a ce ­
ta 26;,

HORA DE VER\NO
La hora norm al se  restablecerá el 2 

de O ctubre a las doce  de la n oche. D. 
(P residencia) 24 Septiem bre 1957 (G a­
ceta 25).

INDUSTRIA
C aracterísticas del boterío de hojalata 

a que habrá de ajustarse la industria 
conservera para el envase de vegetales 
al natural. O . (H acienda; 17 Se'ptiembre 
1957 (G , 21).

Deben ponerse a la inmediata d isp o ­

sición  de la D irección  General de Indus­
tria todas las existencias de papeles de 
seda y manila para las necesidades de 
la próxima cam paña naranjera. O . 
(H acienda) 15 Septiem bre 1957 (G ace ­
ta 22).

C om isión  para proponer m od ificacio­
nes al D. 21 Abril 1957 sob re  incautación 
del betún asfáltico. O . (C om un icacio ­
nes) 22 Septiem bre 1957 (G . 28).

INSTRUCCION
PUBLICA

O rganización  de pruebas de aptitud 
para los  alum nos de la Escuela Normal 
de Guadalajara. O . (Ins. Púb.) 4 Sep­
tiembre 1957 (G . 19).

Extendiendo a las C o lon ia s  y*Resi- 
dencias infantiles sosten idas y contro­
ladas por el M inisterio de Instrucción 
Pública los  beneficios del D. 10 O ctubre 
1956, sob re  ingreso en los  Institutos de 
2.“ Enseñanza. O . (Ins. Púb.) 11 S ep ­
tiembre 1956 (G . 20).

C reación  de las Brigadas volantes de 
la lucha contra el analfabetism o en la 
retaguardia. O. (Ins. Púb.) 20 Septiem ­
bre 1957 (G . 21).

Autorización a los  alum nos del Ba­
chillerato para segundas pruebas de ca­
pacidad en la 1." quincena de Enero pró­
xim o. O. (Ins. Púb.) 15 Septiem bre 1957 
(G . 21).

T o d o s  lo s  D irectores de centros o fi­
cia les dependientes del M inisterio de 
Instrucción P ública, remitirán relación

E ncuadernaciones

BENJAMIN BALLBSTER
Casas Sala, 2 Teléfono 1333
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! U S  T I C I A
de los  profesores de inglés de su s cen ­
tros. O . (Ins. Púb.) 25 Septiem bre 1957 
(G . 25).

El 11 de O ctubre se  celebrarán en Va­
lencia pruebas de capacidad de profe­
sores  interinos de inglés de los  Insti­
tutos de 2.a Enseñanza y no pertene­
cientes al P rofesorado  oficial. O . (Ins­
trucción Pública) 25 Septiem bre 1957 
(G . 25),

Su eldo regulador de lo s  M ilicianos 
de la Cultura no M aestros N acionales 
propietarios. O . (Ins. Púb.) 20 Septiem ­
bre 1957 (G . 27).

D erecho al percibo de lo s  haberes de 
los  serv idores fieles al régimen que se 
hallen en terreno fa cc io so , a los  fam i­
liares que estén en las con d icion es  que 
se  especifican. O . (Ins. Púb.) 20 S ep ­
tiembre 1957 (G . 27).

C on cu rso  para cubrir 500 plazas de 
Auxiliares docentes en R esidencias In­
fantiles. O . (Ins. Púb.) 18 Septiem bre 
1957 (G . 27).

Queda integramente en v igor  la O. 27 
D iciem bre 1956 sob re  norm alización de 
la vida Académ ica en los  Institutos de 
2.a Enseñanza. O . (Ins. Púb.) 26 S ep ­
tiembre 1957 ( G .  29).

Quedan válidas y subsistentes las 
autorizaciones con ced ida s el cu rso  an­
terior sobre libros de texto para los  es ­
co lares de 2.* Enseñanza. O . (Instruc­
ción Pública) 24 Septiem bre 1957 (G a­
ceta 29).

S e  autoriza a los  Rectores de las Uni­
versidades para expedir títulos de Ba­
chiller con  carácter provisional. O . (Ins­

La Gavina
E. P o r c a d a  T r a i e rTal. 2014: Apartado 4 9 :0 . ibarm d.19: Castellón 

IMPRENTA ¡: PAPELERIA 

OBJETOS DE ESCRITORIO

trucción Pública) 8 Septiem bre 1957 
(G . 29).

INTENDENCIA
C reación  del C om ité Central de Inten­

dencia para la unificación de los  servi­
c io s  de d ich o C uerpo. D. (D efensa) 18 
Septiem bre 1957 (G . 19).

Se exceptúa de la guía establecida 
por D. 15 A g osto  1957 a los  veh ícu los 
de Transportes de Intendencia Militar 
destinados a traslado de artículos de 
primera necesidad para abastecer al 
E jército. O . (H acienda; 17 Septiem bre 
1957 (G . 20).

JURADOS DE
URGENCIA

D erogación  O. 9 Septiem bre 1957 re­
ferente a actuación de los  Suplentes de 
los  Jurados de Urgencia en materia de 
delitos de su bsistencias. O . (Justicia) 20 
Septiem bre 1957 (G . 21).

C reación  de un Juzgado Instructor 
para los  d o s  Jurados de Urgencia de 
Jaén. O . (Justicia) 24 Septiem bre 1957
(G . 2 5 ;.

JURADOS MIXTOS
C onstitución  en Alicante, con  juris­

d icción  provincial, de un Jurado Mixto 
de P orteros. O. (Trabajo) 15 Septiem bre 
1957 (G . 16).

JUSTICIA
Tribunales y procedim iento para ca s ­

tigar los  delitos com etidos por los  es ­
peculadores en artículos de primera ne­
cesidad. D. (Justicia) 18 Septiem bre 1957 
(G . 19).

Prohibición  absoluta de toda activi­
dad política y d irección  sindical a los  
funcionarios judicia les y fiscales. O . 
(Justicia) 18 Septiem bre 1957 (G ace ­
ta 20).

S u e ldos de los  Secretarios de lo s  
Tribunales Popu lares, Jurados de Ur­
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7I C I AJ U S T
gencia. Jurados de Guardia y Especiales 
de Madrid. O. (Justicia) 20 Septiem bre 
1957 ( G .  22).

Suplem entos de crédito para su eldos, 
gratificaciones, g astos de oficina, mate­
rial, etc. de Justicia. D. (Justicia; 23 S ep ­
tiembre 1937 (G . 24).

Rem isión por los Presidentes y F is ­
cales de las A udiencias de los  datos 
que se  enumeran de orden socia l, políti­
c o  y adm inistrativo, relacionados con  
la sublevación  militar. O . (Justicia; 28 
Septiem bre 1937 (G. 30).

JUSTICIA MUNICIPAL

T o d o s  los C om isa rios  que hayan de 
actuar en Cartagena, estarán adscritos 
y dependerán del C om isario  P olítico de 
la Flota y de la Base Naval. O . (Defen­
sa) 18 Septiem bre 1937 (G . 21).

Situación de los inscritos de Marine­
ría que hayan sid o  exceptuados de su 
incorporación  al serv icio  activo de la 
Arm ada. O . (D efensa) 23 Septiem bre 1937 
(G . 24).

MINAS
Intervención provisional por el E s­

tado de todas las minas y fábricas de la 
cuenca de Puertollano. O . (H acienda) 24 
Septiem bre 1937 (G . 25).

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA

Creación  en la Subsecretaría de este 
Departamento del serv icio  denom inado 
«Departamento de Cooperativas:». O. 
(Agricultura) 20 Septiem bre 1937 (G a ­
ceta 23).

MINISTERIO DE
D EFEN SA
NACIONAL

Este M inisterio estará representado 
en Cataluña, en cuanto a las funciones 
de la Subsecretaría de Arm am ento, por 
la C om isión  d t  Industrias de Guerra de 
Cataluña. D. (Defensa) 23 Septiem bre 
1937 (G . 24;.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y

Renovación  de Jueces y F isca les Mu- 
cipales, plazo para solicitar los  cargos 
y norm as para hacer los  nom bram ien­
tos. O. (Justicia) 29 Septiem bre 1937 
(G . 30).

LIBERTAD
CONDICIONAL

N orm as para regularla. D. ("Justicia) 18 
Septiem bre 1937 ( G .  19;.

MAESTROS
Final de plazo para recurrir los  M aes­

tros de la Provincia de C astellón  co n ­
tra las d isp osic ion es  dictadas para la 
depuración del M agisterio N acional. O. 
flns. Púb.) 24 Septiem bre 1937 G a ce ­
ta 25).

Los alum nos M aestros de la Escuela 
Normal del Estado en Barcelona, po­
drán optar a una escuela del Estado 
o  del G obiern o de la G eneralidad. O . 
(Ins. Púb.) 27 Septiem bre 1937 (G a ce ­
ta 29).

MARINA
Creación  de la Escuela Naval P opu ­

lar. D. (D efensa) 18 Septiem bre 1937 
(G. 19).

C onstitución  del C uerpo de M aquinis­
tas de la Armada. D. (Defensa) 18 S e p ­
tiembre 1937 (G . 19).

ECONOMIA
L os créditos presupuestos que figura-

JUAN AVINENT GIMENO
ABOGADO

HORAS DE CONSULTAS DE 10 A 2 

Casas Sala, 27 Castellón
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8 I U S T I C I ,_A
ban para los  S erv ic ios  Centrales del 
antiguo M inisterio de C om ercio  se apli­
carán a los  S erv ic ios  Centrales de la 
Subsecretaría de F conom ía en la forma 
que se  indica. O . (H acienda) 21 Septiem ­
bre 1957 (G . 25).

MINISTERIO DE INS­
TRUCCION PUBLICA 
Y SANIDAD

C reación  de una S ección  especial 
para fom ento del deporte aéreo, afecta 
al C o n se jo  de Educación  Física y De­
portes. O . íln s. Púb.) 20 Septiem bre 1957 
(G. 21).

N orm as para el trabajo en la Inspec­
ción  General de Industrias qu ím ico-far­
m acéuticas y anejas. O . (Ins. Púb.) 21 
Septiem bre 1957 (G . 22).

En plazo de o ch o  días los  D irectores 
de los  C entros dependientes de este de­
partamento darán de baja en nómina a 
lo s  funcionarios com prend idos en las 
quintas m ovilizadas. O . (Ins. Púb.,) 20 
Septiem bre 1957 (G . 22).

D elegación  en el inspector General de 
N o s o co m io s  de la tramitación y desa­
rrollo de lo s  serv icios  de la Subsecreta­
ría de Sanidad. O . (Ins. Púb.) 27 S ep ­
tiembre 1957 (G . 29).

T raslado a Valencia del Instituto Na­
cional de O n colog ía  y creación  en Ma­
drid de un Centro O n co ló g ico , filial del 
referido Instituto. O . (Ins. Púb.) 27 S ep ­
tiembre 1957 (G . 50).

m in is t e r io  d e

JUSTICIA
El personal fem enino del C uerpo

ENCARGUE SUS IMPRESOS A

IMPRENTA M IS CASTELLON
donde se edita este BOLETIN

Bullías, 13 Teléfono 1623

Técnico-adm inistrativo del M inisterio de 
Justicia que se halle en M adrid, se  tras­
ladará a Valencia. O . (Justicia) 15 S e p ­
tiembre 1957 (G . 20).

MINISTERIO DE LA
GOBERNACION

Restablecim iento de la D irección  G e­
neral de Adm inistración Local. D. (G o - 
bernación) 18 Septiem bre 1957 (G a ce ­
ta 19),

S e  restituye el derecho al a scen so  de 
tod os los  funcionarios del escalafón  
adm inistrativo de este M inisterio. O . 
(G obernación ) 25 Septiem bre 1957 (G a­
ceta 27).

MUSICA
En los  C on servatorios  de M adrid, 

Valencia y Murcia se desarrollará un 
cursillo  para capacitación  de los  alum­
n os m atriculados para form ar parte de 
las M isiones m usicales. O . (Instruc­
ción  Pública) 18 Septiem bre 1957 (G a­
ceta 21).

ORDEN PUBLICO
Vuelto a prorrogar el estado de alar­

ma por 50 días. D. (Presidencia,) 16 Sep­
tiembre 1957 (G . 17).

PRISIONES
Restablecim iento del art. 7.° del Es­

tatuto de la Mutualidad Benéfica de los 
F uncionarios de P risiones, sobre  tra­
mitación de solicitu des de certificados 
de antecedentes penales. O . (Justicia) 22 
Septiem bre 1957 (G . 24).

Restablecim iento provisional de las 
prisiones de partido de Torrente, A lbe- 
rique y Enguera. O . (Justicia) 22 S ep ­
tiembre 1957 (G . 24).

PUERTOS
Forma de constitución  de las Juntas 

de O bras de Puertos. D. (C om un icacio ­
nes) 18 Septiem bre 1957 (G . 19).
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Forma de constitución de la Junta de 

O bras del Puerto de Tarragona. D. (C o­
m unicaciones) 18 Septiem bre 1957 (G a ­
cela 19).

RECLUTAMIENTO
Los clasificados co m o  inútiles de los 

reem plazos de 1951 a 1956 se  presenta­
rán en su s C a jas de Recluta para clas i­
ficación definitiva. O. (D efensa) 16 S ep ­
tiembre 1957 G . 18).

Quedan sin efecto las excepcion es del 
serv icio  militar con ced idas no com pren­
didas en las O . O . 18 M ayo, 50 Junio y 
51 Julio 1957. O . (D efensa) 16 Septiem ­
bre 1957 (G . 21).

Los voluntarios, una vez cum plido el 
tiempo de serv icio  en filas, se con s id e ­
rarán unidos, para tod os los  e fectos, al 
reem plazo que por su edad les corres ­
ponda. O. (D efensa) 22 Septiem bre 1957 
(G . 24).

N orm as para las propuestas de exen­
ción  del serv icio  miniar por estar dedi­
ca d os  los individuos a trabajos en in­
dustrias de guerra. O . (D efensa) 26 
Septiem bre 1957 (G . 28).

En plazo de siete días presentarán 
papeleta designando el frente a que 
quieran ir los  O ficiales y C lases de 
com plem ento que no se hubieren in cor­
porado. O. (Justicia) 25 Septiem bre 1957 
(G . 29).

RECURSOS DE 
CASACION

N orm as para levantar la suspensión  
de los  recu rsos de casación  civil. D. 
(Justicia) 18 Septiem bre 1957. (G a ce ­
ta 1 9 /

SANIDAD
La Inspección  Provincial de Sanidad 

de Baleares, tendrá en Mahón su resi­
dencia oficial. O . (Ins. Púb.) 20 Septiem ­
bre 1957 (G . 21).

C reación  en cada Provincia del cargo  
de D elegado da la Inspección general de 
Industrias qu ím ico - farm acéuticas. O . 
(Ins. Púb.) 27 Septiem bre 1957 (G ace­
ta 28).

La Inspección general de N o so co m io s  
organizará un grupo denom inado E spe­
cialistas de Sanidad civil. O . (Instruc­
ción  Pública) 27 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 28).

Serán gratuitas todas las plazas de 
los  Sanatorios antituberculosos y de 
toda organización  n osocom ia l depen­
diente del Estado. O . (Ins. Púb.) 27 S ep ­
tiembre 1957 (G . 28).

SEGUROS
O bligación  de presentar las entidades 

de segu ros en plazo de 50 días el cer­
tificado de primas cobradas en 1956. 
O. (H acienda) 25 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 25).

Para resolución  de los  asuntos que 
com peten al S erv icio  Nacional de S e ­
guros del C am po, se  entenderán su s­
tituidas las firmas actuales por las del 
D irector General de la Deuda, S egu ros 
y c lases pasivas, etc. O . (H acienda) 25 
Septiem bre 1957 (G . 25).

SUBALTERNOS
Quedan autorizados los  M inistros 

para destinar a los  Auxiliares S u b a lter 
nos del Estado que hayan de desplazar­
se  de Madrid. O . (Presidencia) 18 S ep ­
tiembre 1957 (G . 20)1

TESORO ARTISTICO
C onstitución  en Orihuela de una S u b ­

junta Delegada de Incautación y P ro­
tección del T e so ro  Artístico, O . (Ins­
trucción Pública) 25 Septiem bre 1957 
(G , 50).

TIMBRE

Exención del im puesto del T im bre a 
los  resguardos de d epósitos de alhajas, 
piedras y metales que se  expresan
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O . (H acienda) 21 Septiem bre 1957 (G a ­
ceta 24).

TRIBUNALES
TUTELARES

A com odan d o los  funcionarios de es ­
tos Tribunales a las norm as generales 
de tod os los  funcionarios pú blicos. O . 
(Justicia) 22 Septiem bre 1957 (G . 26) rec­
tificada G . 1 Octubre.

UNIVERSIDADES
Plan de estud ios para lo s  cu rsos  se ­

mestrales en la Facultad de Farmacia de 
Madrid. O. (lns. Púb.) 18 Septiem bre 
1957 (G . 28).

Plan durante el próxim o cu rso  de las 
se cc io n e s  de C iencias exactas, fís icas, 
qu ím icas y fís ico-qu ím icas. O . (Ins­
trucción Pública) 18 Septiem bre 1957 
(G . 28).

Plan del cu rso  académ ico en la Fa­
cultad de F ilosofía  y Letras de Valen­

cia. O . (lns. Púb.) 18 Septiem bre 1957 
(G . 28).

D erechos de matrícula para el próxi­
m o cu rso  en las U niversidades de Ma­
drid y Valencia. O . (Ins. Púb.) 18 Sep­
tiembre 1957 (G . 28).

Plan de enseñanza de las Facultades 
de M edicina de Madrid y Valencia. O . 
(lns. Púb.) 18 Septiem bre 1957 ("Gace­
ta 28).

Plan de enseñanza de la facultad de 
D erecho de Valeneia, que se denom ina­
rá Facultad de C ien cias jurídicas, políti­
cas y econ óm ica s. O. (lns. Púb.) 18 S ep ­
tiembre 1957 (G . 28).

VETERINARIOS
Instrucciones a los  Veterinarios Mu­

nicipales sobre  conservación  del gana­
do de trabajo y reproductor. O . (Agri­
cultura) 15 Septiem bre 1957 (G . 17).

Se recuerda a los  Veterinarios Muni­
cipales el cum plim iento del Reglamento 
de E pizootias. O . (Agricultura) 16 S ep ­
tiembre 1957 (G . 17).

¿ J o s é  C a s t e l ló

Lo

cdbogado

González Chermá, 127 C A S T E L L O N

Leed el Boletín
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D EL M O M E N T O
El parlamento abrió su s puertas cum pliendo un precepto constitucional. M as 

que para la vida nacional el hecho ha tenido trascendencia en el extranjero que 
ha cotizado el g e s t o - c o n  harta sorpresa para n osotros que nunca n os cre im os 
al margen de la carta fundamental, pero que da la norma, de la desorientación  que 
de los P irineos allá se  sufría, en orden a nuestra cau sa—co m o  una prueba de que 
rige un G obiern o constitucional con  plena responsabilidad.

Negrín, Jefe del G obiern o, v igorosam ente destaca en Ginebra la legitimidad 
de nuestra causa.

T o d o  en absoluto son  cau sas y razones para marcar el im pulso que tuvo y tiene 
nuestra posición  contra la rebelión militar; suponer otra co sa , es para quienes acu­
saron alguna desviación , prueba o  de que carecen de inteligencia para discern ir y 
sosp esa r  las circunstancias que concurrieron en los  h ech os p rovoca d os  por la mi­
litarada, o  que son  encubiertos en em igos de la causa leal que es tanto co m o  decir 
de la libertad y de la C onstitución .

E stos elem entos que aparentan ser tan su sp ica ces , fijan su atención en lo que 
es meramente accidental, muy lamentable desde luego, pues so m o s  n osotros los  
prim eros en recon ocerlo ; pero olvidan lo que es esencia de nuestra repulsa y 
nuestra lucha, que no puede ensobrecer, los  que a im pulsos de apetitos interesados 
y faltos da responsabilidad, marcaron una conducta contraria a los  fines de nuestra 
causa sin el aval de la opin ión , ni la del G ob iern o  representantes genu inos del sen­
tir de nuestra Patria.

Firmemente se  va m arcando nuestra posición  en el M undo perfectamente 
regular y gubernamental y es un deber de todo ciudadano, contribuir a afianzar 
si cabe más esta situación que es la que n os ha con ced id o  el crédito y recon oci­
miento en el Extranjero, a nuestros legítim os esfu erzos, en la defensa de nuestras 
libertades y derech os.

Interesa muy m ucho que desaparezcan aquellas actitudes en retaguardia que 
difuminaban bastante nuestra posición  y hoy  más que nunca, pues por torpe­
zas del fascism o internacional, nuestra lucha ha obtenido el rango de guerra 
de Independencia y para defender esta, tienen cabida tod os cuantos sientan la­
tir en su s pechos la ignom inia de ver hollada la Patria por ía planta de ejércitos 
invasores.

En el puesto de peligro, en las avanzadas y en las trincheras, con  idéntico h o ­
nor y con  elevado espíritu, por igual rinde a la causa de la Libertad el militante de 
un partido de izquierdas, co m o  el apolítico  para quien no son  a jenos los  m ism os 

, estím ulos que form aron a aquel.

N o hay que forzar a nadie a ninguna otra preocupación  que la sagrada 
de salvar a la Patria, pues con  ella, se  salva la Justicia y la Libertad.
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V I D A  S I N D I C A L
En cum plim iento de reciente d isp o ­

sición  del M inisterio de Justicia, han 
cesa d o  en los  ca rg os  que venían de­
sem peñando dentro de las O rganiza­
c ion es  S indica les, los  com pañeros don 
Felipe A ragonés Andrade y D. José 
Castelló-Tárrega A rroyo.

Siem pre respetuosos con  las norm as 
y decision es de la Autoridad, nuestros 
com pañeros se han apartado de la 
m isión y actividades que la O rgani­
zación  les había confiado y aunque 
legítima la causa que ha determina­
do, n o  por e llo  dejam os de deplorar 
el que se haya privado a nuestra Or­
ganización  S indica l de la co lab ora ­
ción  y talento de los  referidos cam a- 
radas.

* * *

La Junta Directiva de nuestro S ind i­
cato acordó  en fecha 29 del pasado 
Septiem bre con v oca r  a Junta G eneral 
extraordinaria para el día 10 de los  c o ­
rrientes al ob jeto  de dar cuenta de la 
situación creada en el sen o  de dicha 
Directiva al tener que cesar unos y 
ausentarse otros de su s com ponentes 
que reduce hasta cuatro el núm ero de 
lo s  que quedan en su s puestos de Di­
rectivos.

C o m o  esta situación escapa a la pre­

JUAN AVINENT GIMENO
ABOGADO

HORAS DE CONSULTAS DE 10 A 2

visión  de nuestros Estatutos y plantea 
un problem a que la Directiva entiende 
que es la General la soberana para re­
solver, espera la asistencia de tod os los 
sin d icados para d ich o día a las diez de 
su mañana y en el local socia l de este 
S indicato, calle Ruiz Zorrilla, núme­
ro 10.

*  »  *

P or tener que incorporarse el Fiscal 
Jefe de esta Audiencia D. Matías del 
C am po al serv icio  militar, ha cesad o  
en el cargo  que venía desem peñando, 
habiendo pasado a ejercer estas funcio­
nes el Teniente Fiscal de d ich o departa­
mento D. Vicente R iscos.

* * *
Constantem ente recib im os corresp on ­

dencia de nuestros com pañeros de S in ­
dicato que se hallan en el frente, en la 
cual, nos trasmiten su s entusiasm os y 
fé en la lucha que sostienen contra la 
facción  y en la im posibilidad de corres­
ponder cum plidamente por carta a lod os  
y cada uno de nuestros com pañeros, 
hacem os patente en estas líneas, no 
co m o  aliento que sobradam ente sabe­
m os no les falta, s in o  co m o  testim onio 
de nuestras preocupaciones, que paso 
a paso segu im os sus gestas con  la 
confianza y seguridad que nos propor­
cionarán co m o  propia la gloria que para 
este Sindicato han sa b id o  labrar su s 
militantes que en arm as luchan en las 
trincheras.

Cosas Sala, 27 Castellón Visado por la censara
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